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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 2000, por la que
se establecen las normas que regirán la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos edu-
cativos o la renovación de los mismos a partir del curso
académico 2001/02.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y en las
disposiciones que lo desarrollan, los conciertos educativos sus-
critos con esta Consejería de Educación y Ciencia quedarán
extinguidos al final del presente curso académico 2000/01,
sin perjuicio de su renovación, según lo dispuesto en el citado
Reglamento.

En virtud de ello es necesario establecer el procedimiento
para que los centros puedan solicitar acogerse al régimen de
conciertos educativos, o bien solicitar la renovación de los
mismos en el caso de los centros ya acogidos a él, en los
términos previstos en el Título V del citado Reglamento o al
amparo, en su caso, del Real Decreto 139/1989, de 10 de
febrero, por el que se modifica la Disposición Adicional pri-
mera.2 del mismo Reglamento, sin perjuicio de lo establecido
en cuanto a autorizaciones de los centros privados en el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, sobre requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias, y en el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del Sis-
tema Educativo.

Por otro lado, habrá que tener en cuenta el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, así como la reper-
cusión del mismo en la adecuación de los conciertos educativos
a las nuevas enseñanzas previstas en dicha Ley.

Por todo ello, y en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 7 del citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y plazo de solicitud.
Los centros docentes privados que, de acuerdo con la

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, y con el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, deseen acogerse al régimen
de conciertos, o renovar el concierto educativo suscrito con
anterioridad, a partir del curso 2001/02, lo solicitarán a la
Consejería de Educación y Ciencia durante el mes de enero
de 2001.

Artículo 2. Renovación del concierto educativo.
La renovación del concierto educativo podrá hacerse por

un número de unidades inferior, igual o superior al que el
centro tuviese concertado en el curso 2000/01, en función
de lo que resulte del estudio y valoración de las solicitudes
presentadas a que se refieren los artículos 11 al 16 de la
presente Orden.

Artículo 3. Centros adscritos.
Aquellos centros de educación secundaria en los que se

haya autorizado la adscripción de otros de educación primaria,
concertarán un número de unidades de educación secundaria
obligatoria que garantice la escolarización en dicha etapa edu-
cativa del alumnado de educación primaria de todos los centros
afectados por la adscripción.

Artículo 4. Educación Especial.
En Educación Especial, las unidades de Motóricos, Visua-

les y Apoyo a la Integración para las que se solicite la con-
certación o la renovación se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de Educación
Especial de Plurideficientes, Auditivos y Psíquicos, respecti-
vamente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria
como de la Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas.

Artículo 5. Ciclos formativos de grado medio.
1. Los centros docentes privados que hubieran tenido

concertadas unidades de Formación Profesional podrán soli-
citar la concertación o la renovación del concierto para los
ciclos formativos de grado medio de los que hubieran obtenido
previamente la correspondiente autorización administrativa.

2. En la financiación de los ciclos formativos de grado
medio de la Formación Profesional específica se tendrá en
cuenta lo siguiente:

a) A los ciclos formativos de Gestión Administrativa,
Comercio, Confección y Cuidados Auxiliares de Enfermería se
aplicarán los módulos económicos definidos para cada uno
de ellos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
teniendo en cuenta que la cantidad a percibir por unidad esco-
lar por el concepto «otros gastos» será el total de las esta-
blecidas para el primer curso y para el primer trimestre del
segundo curso académico de los citados ciclos formativos.

b) A los ciclos formativos de Carrocería, Electromecánica
de Vehículos, Equipos Electrónicos de Consumo, Equipos e
Instalaciones Electrotécnicas, Fabricación a Medida e Insta-
lación de Carpintería y Mueble, y Peluquería se aplicarán los
módulos económicos definidos para cada uno de ellos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, distinguiendo si
la unidad corresponde al primer o al segundo curso del ciclo
formativo correspondiente.

c) A los restantes ciclos formativos de grado medio se
aplicarán las cantidades establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para ciclos formativos de grado medio
sin módulo económico definido.

Artículo 6. Centros de Formación Profesional de segundo
grado.

1. Los centros de Formación Profesional de segundo grado
que hubieran estado o estén acogidos al régimen de conciertos
educativos podrán solicitar la concertación o renovación del
concierto para unidades de bachillerato o de ciclos formativos
de grado superior, siempre que previamente hubieran obtenido
la correspondiente autorización administrativa.

2. La concertación a que se refiere el apartado anterior
se llevaría a cabo por sustitución de las unidades de Formación
Profesional de segundo grado que el centro hubiera tenido
concertadas.

Artículo 7. Bachillerato.
Los centros de Bachillerato Unificado y Polivalente que

hubieran estado o estén acogidos al régimen de conciertos
educativos podrán solicitar la concertación o renovación del
concierto para unidades de bachillerato, siempre que previa-
mente hubieran obtenido la correspondiente autorización
administrativa. Dicha concertación se llevaría a cabo por sus-
titución de las unidades de Bachillerato Unificado y Polivalente
que el centro hubiera tenido concertadas.

Artículo 8. Unidades concertadas en enseñanza pos-
tobligatoria.

1. En todo caso, en la aprobación del concierto para ciclos
formativos de grados medio y superior, bachillerato y Forma-
ción Profesional de segundo grado se tendrá en cuenta que
el número de unidades concertadas para estos niveles edu-
cativos no será superior a las que el centro tuviera concertadas
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en Formación Profesional y en Bachillerato Unificado y Poli-
valente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

2. Del total de unidades de enseñanzas postobligatorias
que el centro tuviera concertadas a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los titulares de
los centros podrán dedicar algunas para impartir programas
de garantía social, debiendo solicitarlo de la forma prevista
en la presente Orden.

Artículo 9. Solicitudes.
1. Las solicitudes, que se formularán de acuerdo con

los modelos que se acompañan como Anexo, se presentarán
en la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en cuyo ámbito territorial se hallen ubicados los
respectivos centros o en cualquiera de las unidades previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren
en el Registro de Centros como titulares de los respectivos
establecimientos docentes. En el caso de que la titularidad
corresponda a una persona jurídica, la solicitud deberá ser
firmada por quien ostente la representación legal de ésta.

3. En el caso de cooperativas que no tienen formalizado
concierto educativo, se acompañará declaración jurada, fir-
mada por el Presidente o la Presidenta, de que los Estatutos
correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cum-
plimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos
al régimen de conciertos educativos. A dicha declaración se
unirá una copia de los Estatutos y de la inscripción registral
de la cooperativa.

Artículo 10. Documentación complementaria.
1. A la solicitud se acompañará la documentación com-

plementaria que, en orden a las circunstancias de cada centro,
acredite su autorización administrativa, así como el número
de unidades escolares en funcionamiento, la relación media
de alumnos y alumnas por unidad escolar, referida al curso
académico 2000/01, y, de existir, régimen de concertación
actual.

2. Los centros autorizados después de la implantación
del régimen de conciertos y que no hayan estado acogidos
al mismo con anterioridad, deberán presentar asimismo cer-
tificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículos
28 y 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

3. A efectos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, las solicitudes deberán acompañarse de una memoria
explicativa que deberá especificar:

a) Nivel educativo para el que se solicita el concierto,
con expresión del número de unidades actualmente en fun-
cionamiento. Si se trata de centros que imparten Formación
Profesional, se especificarán las unidades que correspondan
a cada especialidad, ciclo formativo o programa de garantía
social.

b) Alumnado matriculado en el año académico 2000/01,
indicando su distribución por cursos y unidades. En el caso
de centros que imparten Formación Profesional, se indicará
además la distribución del alumnado en las distintas espe-
cialidades, ciclos formativos o programas de garantía social.
Asimismo, en el caso de Educación Especial, se indicará la
distribución del alumnado, según sus especiales caracte-
rísticas.

c) Condiciones socioeconómicas de la población escolar
atendida por el centro.

d) En su caso, experiencias pedagógicas, autorizadas por
la Consejería de Educación y Ciencia, que se realizan en el

centro e interés de las mismas para la calidad de la enseñanza
y para el sistema educativo.

e) Cualquier otra información que permita valorar la acti-
vidad del centro (servicios complementarios, actividades com-
plementarias y extraescolares y otras circunstancias).

4. Asimismo, las solicitudes deberán acompañarse de:

a) Declaración de otras subvenciones solicitadas a otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, o concedidas por éstos para la misma fina-
lidad, señalando entidad concedente e importe.

b) Declaración responsable de que sobre el solicitante
del concierto no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

Artículo 11. Constitución de las Comisiones Provinciales
de Conciertos Educativos.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, para el estudio de las solicitudes presentadas,
constituirán, antes del 15 de enero de 2001, las Comisiones
Provinciales de Conciertos Educativos, cuya composición y
actuaciones se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 12. Composición de las Comisiones Provinciales
de Conciertos Educativos.

1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos
tendrán la siguiente composición:

Presidente: El Delegado o Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

Vocales:

- Cuatro miembros de la Administración Educativa desig-
nados por el Delegado o Delegada Provincial.

- Cuatro miembros de los Ayuntamientos de la Provincia
en cuyos términos municipales haya más centros concertados.

- Cuatro profesores o profesoras designados por las Orga-
nizaciones Sindicales más representativas, dentro de la ense-
ñanza privada, en el ámbito provincial.

- Cuatro padres o madres de alumnos, designados por
las Federaciones de Padres de Alumnos más representativas
en el ámbito provincial de la enseñanza privada.

- Cuatro titulares de centros docentes concertados, desig-
nados por las Organizaciones representativas de los mismos
en el ámbito provincial.

- Un representante de las cooperativas de enseñanza con-
certadas ubicadas en la provincia, designado por la Federación
de Cooperativas Andaluzas de Enseñanza.

Secretario: El Secretario o Secretaria de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Secre-
tario o Secretaria de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, actuará como Secretario de la Comi-
sión Provincial de Conciertos Educativos el funcionario que
designe el Delegado o Delegada Provincial.

Artículo 13. Actuación de las Comisiones Provinciales de
Conciertos Educativos.

Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se
reunirán cuantas veces resulte necesario, previa convocatoria
de su Presidente o Presidenta, hasta el 20 de febrero de 2001,
a fin de examinar y evaluar las solicitudes y Memorias pre-
sentadas, definiéndose sobre los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento por parte de los centros solicitantes de
los requisitos fijados en el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

b) Propuesta de concertación en los términos previstos
en el artículo 23 del citado Reglamento, teniendo en cuenta
lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 del mismo.
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Artículo 14. Remisión de las solicitudes por las Delega-
ciones Provinciales.

1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia remitirán las solicitudes a la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa con anterioridad al
27 de febrero de 2001. Dichas solicitudes vendrán acom-
pañadas del correspondiente informe que incluirá la propuesta
de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos.

2. Si se trata de centros privados autorizados después
de la implantación del régimen de conciertos y no acogidos
al mismo con anterioridad, las Delegaciones Provinciales infor-
marán sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
28 y 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Artículo 15. Informe de las Delegaciones Provinciales.
El informe que las Delegaciones Provinciales elaboren para

cada una de las solicitudes recibidas podrá recoger, además
de los extremos señalados en los artículos anteriores, cuantos
datos juzguen de interés para una acertada valoración de la
solicitud. Todo ello, a los efectos previstos en los artículos
48.3 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, y 21.2 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Artículo 16. Actuación de la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa.

1. Recibidos los expedientes en la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa, ésta procederá a la com-
probación de cuantos datos se refieran a la situación jurídica
de los centros solicitantes, así como a la valoración de las
necesidades de escolarización que atienden los mismos y
demás criterios preferentes, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 21 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, y el cumplimiento en dichos centros de
los requisitos que establece la actual legislación sobre con-
ciertos educativos.

2. La Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, realizado el estudio al que se refiere el apartado 1
anterior, elaborará la propuesta de resolución de la convo-
catoria, con carácter provisional, de la que se dará traslado
a los centros solicitantes con objeto de proceder al trámite
de vista y audiencia. Efectuado dicho trámite, la misma Direc-
ción General procederá al estudio y valoración de las alega-
ciones que en el mismo pudieran haberse presentado.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones,
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa
formulará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, propuesta definitiva de resolución, a los efectos de que,
dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes, por
la Consejera de Educación y Ciencia se aprueben o denieguen
los Conciertos Educativos solicitados, lo cual se notificará a
los interesados y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 17. Duración de los conciertos educativos.
1. Los conciertos educativos que se acuerden en cum-

plimiento de esta Orden tendrán una duración de cuatro años,
sin perjuicio de aquéllos que, para garantizar la continuidad
en la escolarización del alumnado del propio centro, tengan
la duración de un año. Ello se entiende sin menoscabo de
lo establecido en el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, en cuanto a la adecuación de
los conciertos a las nuevas enseñanzas previstas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los apartados siguientes de este mismo artículo.

2. Los conciertos educativos que se suscriban con los
centros de Formación Profesional de segundo grado tendrán
la duración de un año y quedarán extinguidos al final del
curso 2001/02, al quedar extinguida dicha enseñanza de
acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva ordenación

del sistema educativo, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

3. La formalización del concierto educativo se realizará
en la forma prevista en el artículo 25 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos antes del 15 de mayo
de 2001 y en el documento que, a tales efectos, previamente
apruebe la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 18. Recursos contra la resolución de la convo-
catoria de conciertos.

Contra la resolución que apruebe o deniegue los Con-
ciertos, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos
10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 19. Financiación y justificación de los módulos
económicos.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
la Consejería de Educación y Ciencia abonará mensualmente
los salarios al profesorado de los centros concertados como
pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro.

2. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del mismo Regla-
mento, las cantidades correspondientes a los restantes gastos
de funcionamiento de los centros se abonarán por la Admi-
nistración a los titulares de los mismos cada trimestre.

3. De acuerdo con la vigente Ley de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cantidades abonadas
por la Consejería de Educación y Ciencia para los otros gastos
del centro concertado se justificarán dentro de los tres meses
siguientes al término del curso escolar en que fueron con-
cedidas, mediante aportación, por el titular del centro, de la
certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de
las cuentas.

Artículo 20. Obligaciones de los titulares de los centros.
1. Por el concierto educativo, el titular del centro se obliga

a tener en funcionamiento el número total de unidades esco-
lares correspondientes a los niveles de enseñanza concertados.

2. Asimismo, se obliga a tener una relación media de
alumnos y alumnas por unidad escolar no inferior a la que
se determine, teniendo en cuenta la existente en los centros
públicos de la comarca, municipio, o, en su caso, distrito
en que esté ubicado el centro. Dicha relación media se adaptará
a la establecida en la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de manera
progresiva y de acuerdo con el artículo 17.3 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del Sistema Educativo,
en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero, por el que se modifica el anterior.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y
de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia determi-
narán, antes del 7 de febrero de 2001, la relación media
de alumnos y alumnas por unidad escolar, teniendo en cuenta
la existente para los centros públicos de la localidad, o, en
su caso, distrito en el que esté situado el centro. La deter-
minación de dicha relación de alumnos y alumnas por unidad
escolar se comunicará a las Comisiones Provinciales de Con-
ciertos Educativos y se hará pública en el tablón de anuncios
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de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia para general conocimiento.

4. Lo dicho anteriormente se entiende sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 17 y en la Disposición Adicional
Segunda del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

5. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 23 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, en los centros acogidos al régimen de conciertos edu-
cativos no podrá autorizarse el funcionamiento de unidades
no concertadas en aquellas etapas o ciclos objeto del concierto.

6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo
se entiende sin perjuicio del cumplimiento, por parte del titular,
de las restantes obligaciones que por razón del concierto le
impone la normativa vigente.

7. En todo caso, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública, toda
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

8. Los centros concertados quedan obligados a facilitar
cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

Artículo 21. Reintegro de cantidades.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la

Ley General de la Hacienda Pública, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención en los siguien-
tes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 25 de la presente Orden.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley.

Artículo 22. Variaciones en la concertación.
1. Las variaciones que puedan producirse en los centros

concertados tras la resolución de la convocatoria a que se
refiere la presente Orden serán previamente autorizadas por
la Consejería de Educación y Ciencia tras la tramitación del

oportuno expediente y darán lugar a la modificación del con-
cierto educativo.

2. Dichos expedientes se iniciarán de oficio o a instancia
de parte. En ambos casos, las Delegaciones Provinciales remi-
tirán la oportuna documentación a la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa, que instruirá el expe-
diente correspondiente y elaborará la propuesta de resolución
que proceda.

3. Los expedientes de modificación del concierto suscrito
deberán ser resueltos en el plazo previsto en el artículo 42.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 23. Conciertos en régimen general.
Los conciertos educativos con los centros que impartan

educación primaria, educación secundaria obligatoria, ciclos
formativos de grado medio de la Formación Profesional Espe-
cífica, programas de garantía social y Educación Especial, se
suscribirán en Régimen General.

Artículo 24. Conciertos en régimen singular.
Los centros que impartan enseñanzas no obligatorias no

citadas en el artículo anterior, suscribirán, en su caso, los
conciertos en el régimen singular que determina la Disposición
Adicional Tercera de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 25. Control financiero de los centros.
Los centros concertados quedarán sujetos al control de

carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen
a la Intervención General, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

Disposición Final Primera. Interpretación y aplicación.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para dictar cuantas instrucciones resulten
necesarias para la interpretación y aplicación de la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. Difusión.
Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería

de Educación y Ciencia darán traslado inmediato de la presente
Orden a todos los centros docentes a los que resulta de apli-
cación en el ámbito de sus competencias.

Disposición Final Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 452/2000, de 26 de diciembre, por
el que se dispone el cese de don Carlos Rosado Cobián
como Consejero Electivo del Consejo Consultivo de
Andalucía.

El artículo 7 de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de
creación del Consejo Consultivo de Andalucía, establece que
los Consejeros Electivos serán nombrados por Decreto del Con-
sejo de Gobierno, entre profesionales y científicos que se hayan
distinguido en el campo del Derecho.

Asimismo, el artículo 9 de la citada Ley establece que
el cese de los Consejeros Electivos será decretado por el Con-
sejo de Gobierno.

Presentada la renuncia a su cargo de Consejero Electivo
del Consejo Consultivo de Andalucía por don Carlos Rosado
Cobián, procede, en consecuencia, declarar su cese.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 26 de diciembre de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Carlos Rosado Cobián
como Consejero Electivo del Consejo Consultivo de Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 14 de diciembre de 2000, por la que
se adscribe provisionalmente en plazas correspondien-
tes a la Consejería al personal laboral de carácter inde-
finido, seleccionado en el concurso extraordinario de
acceso por Orden de 28 de julio de 2000, de esta
Consejería.

Habiendo concluido el proceso concursal y aprobada por
Orden de 28 de julio de 2000, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico (BOJA núm. 98, de 26 de agosto
de 2000), la relación definitiva de personal seleccionado a
través del concurso extraordinario de acceso a la condición
de personal laboral de carácter indefinido en plazas corres-
pondientes a dicha Consejería, convocado mediante Orden

de la Consejería de Gobernación y Justicia de 17 de febrero
de 2000 (BOJA núm. 28, de 7 marzo de 2000).

Modificada parcialmente la relación de puestos de trabajo
de esta Consejería, por Orden de 31 de octubre de 2000
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA
núm. 132, de 16 de noviembre de 2000), en aplicación del
Acuerdo de 27 de julio de 1999, de la Comisión del V Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta
de Andalucía, sobre empleo público, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional Segunda del citado
Convenio.

En su virtud, y de conformidad con la delegación de com-
petencias realizada en esta Consejería por la de Justicia y
Administración Pública, mediante lo dispuesto en la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden de 31 de octubre de
2000,

D I S P O N G O

Primero. Adscribir provisionalmente al personal laboral
de carácter indefinido que se relaciona a los puestos de trabajo
y Centros de destino que figuran en el Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Orden
de esta Consejería de 28 de julio de 2000, los efectos de
los destinos adjudicados se iniciarán con fecha 1 de enero
de 2001.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el órgano que suscribe en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
computados desde el siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON

Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico


